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Valor de las catacter(sticas para cada marca y modelo
Marca «Intercab), modelo SGN 77/2.

Caracteristicas:

Primera: GN.
Segunda: 20.
Tercera: 385 a 605.

Marca «Iuterca"), modelo SGN 77/2·350.

Características:

Primera: GN.
Segunda: 20.
Tercera: 220 a 385.

Marca «[ntercal», modelo SGN 88/2.

Características:
Primera: GN.
Segunda: 20.
Tercera: 550 a 935.

. . Madrid, l? de diciembre de 1990.-El Director general. por delega
ClOn (RcsoluclOn dc 15 dc marzo de 1989). el Subsccretario general de
Maquinaria, José i\féndez Alvarez.

4234 RESOLUCION de 17 de diciembre de 1990. de la DII-ec
cióri General de Industria, por la que se homologan
quemadores a gas con aire forzado, categOlia [hu, marca
(<[merca!", modelo base SGN 33 (SGNF 33), jabf¡áidos por
alntercab>, en Lage (República Federal de 'Alemania).
CBQ·0051.

Rec~bida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Tlfen Electro Solar, Sociedad Anónima», con domicilio socia! en
calle Vitoriabidea, número 10. municipio de Vitoria. provincia de
Alava, para la homologación de quemadores a gas con aire forzado,
categoría II2H1. fabricados por «Intercal», en su instalación industrial
ubicada en Lage (República Federal de Alemania);

Resultando que por d interesado se ha presemado la documcnt;;¡ción
e~jgida ,?~r la legisbci6n vigente que afecta al producto cuya homologa~
clan s01lclta. y que el Laboratorio de la «Empresa Nacional del Gas.
Sociedad Anónima))- (ENAGAS), mediante dictamen té~nico con
clave QGZ~90.90LOI6·Q~01-29~TN.0230, y la Entidad ue Control e
Inspección Reglamcntano «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Espailola» (ATISAE), por certificado de clave
IA·89j920/ME·4173. han hecho constar que el modelo presentado
cumple- todas las especificaciunes actualmcnte establecidas por el Real
Dccreto 494/1988. de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizall gas como combustible,

Esta Dirección G~neral. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de homologación CBQ-OOSt, definiendo. como caracklísticas
técnicas para cada marca y modelo homologado, las que se Indican a
contlnuación, debiendo el interesado solicitar los certilicados de confor~ .
midau de la producción con una periodicidad de cinco años y el primero
antes del día 17 de diciembrc de 1995,

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de lo. producl.:ión. dccluración en
l~ que se haga constar que en la fabricación dc dichos PCOl1uctos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo en
las mism;;¡s condiciones que en el momento de la homoJog~ción.

. Esta homologación se efectúa en reb.ción con la disposición que se
clta'y. p~r.t.anto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o dlSposlclOn que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fund:llllcnt:¡lcs
en las que se basa la concesión de esta homologación dará hl2.:Jr a la
suspcn.sión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulaCIón. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades h'2<.¡](:S que
de ello pudieran dcnvarse, -
.. _. (~·i\!ttl· esta -Rc"Sotúci6n: '-qüt· nó' 'polie 'fite ti" ja' 'vúr' a¡j¡':úl;jísifjxiva~
podra mterponersc recurso de alzada ante el excelentísimo seüor
Ministro de Industria y Energía en el plazo de 'quince días, ...-ontados
desde la recepción de la misma.

Marca «Ambach», modelo FG1/40,

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18.28/37.
Tercera: 10,20, 10.20.
Marca (<Ambach», modelo F02/80 BF.

Características:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 10AO, 20040.
Marca «Ambach)\ modelo FG1/40 BE

Características:
Primera: GN. OLP,
Segunda: 18.28/37.
Tercera: 10.20, 10.20,

Marca <<Ambach»), modelo FG2/80 D,
Características:
Primera: GN. GLP,
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 20,40, 20.40,

Marca ((Ambach», modelo FO 1/40 D,

Caracteristicas:
Primera: GN, GLP.
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 10,20, 10,20.

Madrid. 17 de diciembre de 1990,-EI Director general por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdlrect~1 general de
Maquinaria. José t\H:ndez Alvarez,

RESOLUCION de 17 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de Industria, por la que se homologan
freidoras para usos colectivos. categor(a ll!ffJ' marca
«Ambaclp>, modelo base FG2/80, fabricadas por
{(Ambac1w, en Caldaro (ltalia). CBF·OOf2.

4233

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Frigicoll, Sociedad Anónima», con domicilio social en calle Blasco
de Garay, sin número, municipio de Sant Just Desvem. provincia de
Barcelona, para la homologación de freidoras para usos colectivos.
categoría IhLi3, fabricadas por «.'\mbach~), en su instalación industrial
ubicada en Culdaro (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documcnt<lción
ex.igida por la legislación vigente. que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el laboratorio de «Rcpsol Butano, Sociedad Anó
nimID), mediante dictamen técnico con clave A90115, y la Entidad de
Inspección y Control Reglamentario «Bureau Veritas Espanol». por
certificado de clave BRC/I/990/B062/90/2. han hecho constar que el
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta~

blecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo í;stablccido cn la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto con la contra
seda de homologación CBF·0012, definiendo como características técni
cas para cada marca y modelo homologado las Que se indican a
continuación, debiendo el interesado solicitar los certificados de -canfor·
midad de la producción con una periodicidad de cinco ai\os, y el
primero anles del día 17 de diciembre de 1995,

El titular de esta Resolución presentará. dentro del período fijado
para someterse al control y siguimicnto de la producción, declaración en
la que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación,

Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se
cita, y, por tanto, el producto debcra cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,
podrá intcrpOnCL'iC recurso de alzada anle el cxcckntisimo señor
Ministro de Industria y Energía, en el plazo de quince dias, contados
dcsáe la recepción de la misma,

CaraetC'd"licas comUfles (l todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda, Des\'ripción: Presión de alimcntación, Unidades: robar.
Tercera. Descripción: Potencia nominal. Unidades: k\V,

Valor de las caractcnstícas para cada marca y modelo
Marca <<Ambach», modelo FG1/80.

~ __Car<K~ti.sti-"4s.;. _ ___ ~ .~ _

Primera: GN, OLP,
Sogunda: 18, 28/37.
Tercera: 20,40, 20,40.
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Esta homolo'!<lción se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto~el producto, deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aphcabl~. . .

El incumpJimit;'nto de cu~lqUlera de lascondlcl~~es fun.damenta1cs
en las que ~e b3sa la concesión de esta homologaclOn dara lugar a.la
suspensión cautela.r de 1~ mjs~n~,.independientemef).t~de su pestenor
anulación, ~n su. caso, y:.m perJUiCIo de las rcsponsablltdades legales que
de ello pudiemn derivarse, .. .

Contra l's~a R'?solución, que no pon:- fio a la via adm~nlstmtl:'a,
podra int~~rpcr:.e.s~ recurso de. alz::tJ:¡ ante el e:-cel~n,t.lslmo sellor
~,'lin¡stro ¿e lndilstria y Energía. en el phzo de qUince Olas, co~wJ(lo'>
desd¿ ;u rc('ep('i;~llI d.: la mi,;ma.

4236 RESOLUCIOl'l¡' de 17 de diciC'mbre de 1990, de la Direc
ción General de Industria, por la que se homologan
quemadores a gas COIl aircfor=ado, ci.ltesarla Ihf./3, marca
dntercahJ, modelo base SGN 66/2 (SGt..·F 66/2), lalmeados
por (([ntacab", r?n Lage (Repúblim Federal de .A.lemallla).
CBQ,0053,

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Tifell,Elc,ctro Sol,ar, Sociedad An.ó!1i~a)), co? do.micilio ~oc!al en
cane Viton<lbldea, numero 10, munICIpio de \ Hona, provmc13 de
Alava, para la hom~logación dé quemadores a ~as con. ~ire. forza~o,
categoría I1"lHJ fabn..:ados por «Intercah), en su mstalaclOn mdustnal
ubicada en l.agc (República Fed~ral de Alemania);

Resultando qu~ por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente 9ue afecta al producto c':!ya homologa
ción solicita, y que el Laboratono de la «Empresa NaCIOnal del Gas,
Sociedad Anónima» (ENAGAS), mediante dictamen técnico con
clave QGZ~9n-901.016~Q~02-29·TP~0130, y la Entidad de Control e
Inspección Reglamentario «Asistencia Técnica Industrial, Sociedad
Anónima Española~~ (ATISAE), por certificado de clave
IA-89/910jME--l-173. han hecho constar que el modelo presentado
cumple todas las espccdicaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 494/1988, de 20 de mayo; por el que se aprueba el Reglamento
de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirccción General, de acuerdo con lo establecido en la referida
dispo5ición. ha acordado homologar el citado producto, con la con.trJ
seña d~ honw]oQa12ión C8Q-0053. dl:tiniendo, como caractCrí'itlt:!.,
tccnic.ls p;.;ra cada marca >' modc],) homo!agado, hts que se incKan a.
continu;\tll)n. debiendo el mterc5<:do s(")licnar íos certlÍkados de conior~

midaJ de la p! ()dl:CClÓ:1 con Ulla pcriodil..'idad de cinco anos y d primero
antcs del dia 17 dc diciembre de IY95.

El titula; dc esta Resolución pn:scnt~r~L dentro dd períoeb Jijallo
para sometene':ll con!rc1 y scglli;;l¡C~Ho de la producción. d~clalaciónen
la que se h;:¡gucotl3lar que en la fab¡icación de di·:-hos prodUl.:tos Jos
sist,,:ma';) de coniT,)! de c~:;dJd utililJ.d,)s se mantienen como mínimo en
la~ mi~!:E1S c()í!dici¡J:ii?S (jI,;: ('n el []1(}iT1ento de la hO:;l')!eg;;ción.

Lw J;,>;¡h;],;g3c¡ón s~ ":';·,:ciÚ:l ~n relücíón c:m lu di3,:·t¡s:ciÚn qu(; 5-:
cita.:. P';l [:l:!t0, d ;'I ..>.1UC:o <1ebc:,j ll'mpi:r L"ul.lJqu!er otro R..-:gbm":nlo
o di:,pusicil..'. nUt: Lo 3c<1 ap!!clbk.

El in'.:'ul'1plimienlo de \.'uJlquj~r:l de la,,; condiciones f~ndJmelll;.¡ks

en las qu;,' ~i..' ;X1~~J la COlll\:sión d~~ esta homologacion dará bgar a la
suspensión ':autt:L.H de in misma, independientemente de su posterior
anulaCIón, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudier::n derivarse.

Contra esta ResolllClón, que no pon.: fin a la vía administrativa,
podrá interponerse. recur50 d.:: alzada ante el excelentísimo señor
!'-'Iini:>tru de I"dustna y EnergíD. en el pl~zo de quin-.:e días, contados
d~'sde \;¡ rCC':j.",;ión I.!~ la rnisma.

Carac:en'Uicas COrnill1CS a 101:';15 las IIWi"C1S y modelos

Prim:,;ra. Des¡,;rip;:ión: Tipo de gas.
Segunda. L).:scripción: Presión de alimentación. tJnid.:::de';: mbar.
Tercera. Descripclón: Gasto nominal. Unidades: kW.

l'aler do! las carac!cr(sticas para c¡J,da mwea y modelo

Marca (\j\.Í3s-B.lgn)~, modeio FG~20_

Caraeterí5tl":·;',s:.
Primera: GC, GK, GlP.
Segunda: 7.5, 18,37.
Tercera: 16,5, 16,5, 16,5.

~rarc.:l d',1,-:s-Bagan, modelo FG·15.

Cara('t~rístj..:as:

Primera: Ge, GN, GLP.
ScgunJa: 7.5, 10,37.
Tercera: la, 11,5, 10.

Madrid, I i de diciembre de 1Q90.-EI DIrector general, pqr ddega~

ción (Resolución de 15 de marzo de 1989), el Subdirector general de
MaquinariJ, jos€' Méndez Alvare:z.

4235

l",¡/c,r de las c;¡ra(tenSt.i:-üs para -:'i.ú/:: .';U/~-.1 )' ,'.'1ede/o

Marca ~dntcr(':.:.b>, moddo SGN 33 tSGNF 33).

Car~ctcrisl¡cas;

RESOLUClON de 17 de diciembre de 1990. de la Direc
ción General de Industria, por la .que se homologan
freidoras para usos colec!i\.~C's,' CCi.tf~o~Ía IJI, marca «;\10.5-
Baga», modelo base FG-2U, jatJru:adas por «(GlOnk.
S. p. A.», en Bribana, Del/uno (Italia), CBF-0014,

Rccibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Faeco, Sociedad Anónima)), con ~omici!io social en la ca~le de
Bilbao, sin número, municipio de }.lo11et del Val1és, provincl~ ~ de
Barcelona, para la homologación de freidoras para usos colectivos,
éategoría 1II, fabricadas por «Giqrik, S, p. A.», en su instalación indus~

trial ubicod;¡ en Bribano, Bellur:o (Italia);
Rcsüll::mdo que por el intrresaco se ha prc3'~,lt:1do jo. documentación

exigida por)o. legisladon vigcnt..:quc afecta al prüd!.<rto CU)D. homologa
cióri solicüa y que el laboratorio «Gc:1crnl d'¡\~s;1i'i,~ i d'InvestigaclOns>\
mcdHHHt' dictamen 1L'Cnico /,:on clave 91.494/3.5~, y In Entidad de
Inspc('\':¡;)i1 y Control Reglamentario «E:C.A. ETIlidad Cob.boradora de
la AJmü:.jstración, SOClCLbd Anónim~ni, por. c-::rtificado de clave
083/13'.03"4. han hcdlO constar que d modelo flrCScI;tado cumple todas
las csp~cif¡cacioncs actualmente cstal-·lc:idas flor ci Real Décreto
49:~¡'l }08, d~ 20 de n1nvo, por (:1 que se aomeb:1 el R~gJamtr.to de
AparJi0S q;.¡c Utili ... an (j'a~ c·Jmo Combustlb',C,

ESt;:1 Djr~'Cl'jón G.::ncru1. d~' cu..:rJo C011 b ~~l~lb\::::idn en la refrrjd.~1

dispüs;.:i.jn, 113, arord:;do homoln':;:1r el ci::!d-:, :;f'~\;uct~), COD la c!)mr¿~

S¡;r::l ck :'·,\nwbf;lCión CBF-ODI4, d~~1inief}.JQ 2,.,C'-¡Cl ~'éli"acteri~ticas técni
cas p3~'::i c,jda marca y n':ude1o homolog;)(b i:1S que sc indican a
contimwción. dch¡~lldo d int~rc'jadn 'iolkit.'lr les cenitj/'Jdos de con!~)r·
rnidad Jc la producción con una periodicidad de cinco ¡IJlasy el primero
antes del dia 17 de diciembre de 1995.

El titul~r de esta Resolución pres~mará. denTro del periodo fijado
para someterse al <,:ontrol y segui miento de la produl,.'ción, dedaración en
la que se haga constar que en la fabricaCIón d;: dichos productiJs los
sistemas de control de calidad utilizados "e ffi:J.'.ticr.en como mínimo en
las misma¿ condiciones que en el mr)mento C~ la bm;ologación.

Cnrartcrísticas:

Prim.:ra: GN. GLP.
Scgund:l: 20. 50.
Tercera: 1l, I a 44. 12,1 a 44.

Marca <dntercab~, mo~clo SGN 22 (SGNF 22).

Características:

Primera: GN. GlP.
Segunda: 20. 50.
Tercera: 41.8 a 81,4. 41,8 a 81,4.

Marca «Intercah~, modelo SGN 44 (SGNF 44).

Características:

Primera: GN. GlP.
Segunda: 20. 50.
Tercera: 101,3 a 179,3. 102,3 a 179,3.

~l<!.dnd 17 de diciembre de 1990.-El Director general, 'por delega
ción (Resolución de 15 de marzo de 1989). el Sub:.ecretario general de
Maquin:ll'ia, José ;vféndez Alvarez.

Primera: GN. GLP.
Segunda: 20. 50.
Tercera: 75,9 a 117,7.75,9 a 117,7.

Marca <üntcrcab>, modelo SGN lO (SGNF 10).

Características:

Primt"ra: GN. GLP.
Segur:d3: 20. SO.
Tcrcc,a: 1J a 47,3. 11 a 47,3.

Marca <dntercal», modelo SGN 11 (SGNF 11).

Información complementaria:
Estos quemadores son de regulación todo ~ nada. .
Los modeJos con denominacIón SGN funcIOnan con gas natural y

los SGNF son para GLP.

Caraclerísticas comunes a todas las marcas y modelos

Caraclcnsticas:
Primera. Dt'scripción; Tipo de ga!!,
Segund<1. Di:scripción: Prc~:>ión ue alim:;nLdóJi.. Unidades: mbar.
Terc,,;r.'_. D<:'scripóón: Potenci<!s mínima y r,ommal.
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